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LUC Í A V E R A  H E RVÁS

M A D R I D

Cuando una persona va a 

darse de alta en el Régimen 

Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA) ha de 

indicar su condición. O lo 

que es lo mismo, debe es-

pecificar qué tipo de tra-

bajador autónomo es. En 

este sentido, se distinguen 

cuatro apartados de tra-

bajadores por cuenta pro-

pia que, a su vez, incluyen 

diversas modalidades de 

autónomos:

�Familiares
– Familiar de autónomo 

titular individual.

– Familiar de socio de una 

sociedad mercantil.

– Familiar que pasa a ser 

titular. 

�Sociedades
– Parte del órgano de ad-

ministración.

– Socio de una sociedad 

anónima.

– Socio de una sociedad 

limitada.

– Socio de una sociedad 

laboral.

– Socio de sociedad pro-

fesional.

– Socio de sociedad colec-

tiva.

– Socio de sociedad coman-

ditaria.

– Socio de comunidad de 

bienes y otras entidades 

sin personalidad jurídica.

– Socio de una sociedad 

civil.

– Socio de una sociedad 

irregular.

– Socio de entidad no re-

sidente.

�Cooperativas
– Socio de una cooperativa 

de trabajo asociado.

– Socio de una cooperativa 

de venta ambulante.

�Otros tipos 

– Profesional colegiado o 

resto de autónomos que no 

se incluyan en la anterior 

clasificación. 

Una vez indicada esta 

condición de profesional 

autónomo, ya es posible 

darse de alta en el RETA. 

Pero ¿qué pasa si en algún 

momento el trabajador 

por cuenta propia cambia 

su condición? Pues que se 

deberá comunicar a la Te-

sorería General de la Segu-

ridad Social (TGSS). Esto es 

importante porque puede 

afectar a su cotización y 

también a posibles pres-

taciones. También puede 

darse la situación de que el 

profesional haya indicado 

su condición de forma erró-

nea y haya que modificarla. 

En cualquiera de los 

casos, se deberá corregir o 

avisar de la variación de la 

condición a la TGSS.

Trámites
Para proceder a la modifi-

cación, el profesional de-

berá acudir a la cita con 

la documentación que le 

acredita como autónomo 

en el RETA, así como su 

documento de identidad y 

CIF, en caso de ser socio de 

una empresa. Pero, además, 

dependiendo de cada caso, 

también se requieren otros 

datos. Vamos a ver cuándo 

se necesitan y cuáles son: 

– Para familiares de traba-

jador autónomo, se debe-

rá indicar el número de la 

Seguridad Social del titu-

lar que esté explotando el 

negocio. 

– Para socios y familiares 

de socios, se solicita el Có-

digo de Identificación Fis-

cal (CIF) de la sociedad en 

concreto. Además, desde 

Trámites,  
plazos y  
supuestos para 
llevar a cabo  
la modificación

la TGSS se aconseja guar-

dar todos los documentos 

que acrediten el inicio y la 

finalización de condición de 

autónomo en una empre-

sa colectiva. Es importan-

te porque cuando se haga 

efectiva la modificación de 

la condición se deberán re-

mitir a la sede electrónica 

de la Seguridad Social. 

– En el caso de los profesio-

nales colegiados, los fami-

liares que pasan a ser titula-

res, así como el resto de los 

autónomos deberán indicar 

y presentar los siguientes 

datos y/o documentos:

�El código del impuesto 

de actividades económicas 

(IAE). Además, el organismo 

responsable de la expedi-

ción del IAE, que puede ser 

la Agencia Tributaria o las 

Haciendas forales de Nava-

rra o el País Vasco.

�El código de la activi-

dad económica. Este es el 

que se extrae de acuerdo 

a la tabla de Clasificación 

Nacional de Actividades 

Económicas (CNAE). En in-

ternet existen buscadores y 

conversores IAE-CNAE que 

facilitan la labor. 

Plazos
Para corregir o variar la 

condición de autónomo se 

deben cumplir los plazos 

establecidos en función 

de la razón del cambio. En 

caso de que se tenga que 

modificar la condición por 

un error en el alta del RETA, 

el plazo es de diez días, con-

tando desde la fecha de 

alta, siempre que se haya 

realizado dentro del térmi-

no reglamentario. 

Si la condición ha varia-

do ya iniciada la actividad 

profesional, se dispone de 

tres días desde la fecha en 

la que se produzca el cam-

bio. En este caso, la modifi-

cación será efectiva el mis-

mo mes en el que se haya 

comunicado, siempre que 

no afecte a la cotización. Sin 

embargo, si el cambio de la 

condición como autónomo 

altera el tipo de cotización, 

el efecto será el primer día 

del mes siguiente a la notifi-

cación a la Seguridad Social. 

Quedan excluidos de 

este servicio de modifica-

ción aquellos autónomos a 

los que les pudiera afectar 

la obligación de cotizar por 

la cobertura de contingen-

cias comunes o profesio-

nales a la hora de darse de 

alta. Estamos hablando de 

los autónomos en institu-

ción religiosa, los econó-

micamente dependientes 

(trade) y los trabajadores 

por cuenta propia con acti-

vidad agraria incluida en el 

SETA (Sistema Especial de 

Trabajadores por Cuenta 

Propia Agrarios), así como 

sus familiares. 

Cómo cambiar tu condición 
de autónomo en el RETA

La Tesorería 
General de la 
Seguridad Social 
debe tener 
conocimiento  
de cualquier 
variación

Otras claves

� Ya se pueden hacer 
trámites telemáticos 
en el INSS sin certifi-
cado digital. Ya no es 

necesario el certificado 

digital ni estar dado de 

alta en la aplicación   

Cl@ve para realizar trá-

mites telemáticos en la 

Seguridad Social. Aho-

ra, bastará con tener ac-

ceso al correo electró-

nico para poder realizar 

cualquier gestión. Así 

se asegura en la Revista 

de la Seguridad Social. 

Según la publicación, 

una vez seleccionado el 

trámite al que se desea 

acceder, el usuario po-

drá iniciar el proceso de 

identificación en tres 

cómodos pasos.

� ¿Quieres saber 
si tu negocio está 
preparado para ex-
pandirse? Prueba con 
esta herramienta. La 

Dirección General de In-

dustria y de la Pyme del 

Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo ha 

puesto en marcha una 

herramienta que permi-

te a las compañías reali-

zar un autodiagnóstico 

del negocio y conocer 

si están en condiciones 

de expandirse a otros 

países. La herramienta 

es sencilla. Se puede 

acceder a ella a través 

del portal ipyme.org. 

Los empresarios deben 

rellenar un cuestionario 

en el que se abordan 

cuestiones claves para 

la empresa.


